
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-01168-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

DECRETAR el embargo del remanente y/o bienes que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso ejecutivo para la efectividad con garantía real con radicado No. 

2021-00359 de JOSÉ POLIDORO CASTIBLANCO CAÑÓN contra TALLERES 

BERNAL VALBUENA COMPAÑIA S.A.S., que cursa en el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Anapoima.  

 

Limítese la medida a la suma de $180’000.000. Ofíciese. 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

 

 

 

               A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 18 del 21 de febrero de 2022. 
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